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DATOS GENERALES 

Número de acta 003 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Casa de la cultura Popular 1. Fecha:  12/08/2024 
Hora 

Inicio: 
2:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

5:40 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de recolección de insumos (TRI) de la comuna 1 
Popular. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Eidher Fernando Cadena Londoño Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la comuna 1 Popular. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

 
2 

Lectura de programación de las dependencias 

 
3 

Desarrollo del taller por dependencias 

 
4 

Aplicación Instrumento de Percepción de la estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
 

 
1. Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

 
Se inicia la jornada del Taller de Recolección de Insumos (TRI) siendo las 2:20 pm el profesional territorial del 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP) de la Comuna-1 Popular Darío Ortiz quien da la apertura a dicho 
espacio, realiza encuadre de la actividad detallando el paso a paso que se tendrá en el desarrollo del taller con las 
dependencias invitadas al día de hoy que son: la Secretaría de Inclusión Social y Familia, además de la Secretaría de 
Salud. 
 
Otorga la palabra a la profesional de la Secretaria de Participación Ciudadana (SPC)  Beatriz Cardona Dinamizadora 
de la comuna 1 Popular, comenta la intencionalidad de la Secretaría de Participación Ciudadana para que los 
ciudadanos  que no puedan participar en la recolección de insumos de manera presencial puedan dar su opinión, y 
que sus propuestas puedan ser consideradas a través de la creación de un código Qr y plasmar allí algunos asuntos, 
aclara que si bien dichos resultados no son vinculantes, si ayudan a tener una idea más global acerca de lo que 
posiblemente opinan  aquellos que votaron por medio de ese código Qr. Seguidamente da a conocer los resultados 
parciales de la encuesta de percepción proyectos PDL y PP en la comuna (ver archivo adjunto). 
 
Nuevamente retoma la palabra el profesional territorial del (DAP) dando a conocer que para efectos de acta se llevara 
a cabo una grabación de audio a fin de consignar todos los detalles de la reunión. 
 
Se hace una contextualización acerca de que las ideas de proyecto, que se trabajan en la recolección de insumos 
corresponden a lo establecido en el Instrumento Anual de Gestión, por lo tanto, son coherentes con el principio de 
la participación universal de cara a los ejercicios participativos que dieron como resultado la estructuración del 
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programa de ejecución y la vinculación de los proyectos de carácter estratégico u orientador, según Decreto 0473 de 
2024. 
 
También se da a conocer que los insumos recolectados para la formulación de proyecto a nivel de fichas perfil, 
obedecerá a criterios técnicos según la metodología exigida por el Departamento Nacional de Planeación. 
 
Así mismo se aclara a los asistentes que se utilizará una metodología sencilla, la cual busca optimizar el proceso de 
formulación, también se hace la claridad que cualquier propuesta que surja en este espacio de recolección de 
insumos deberá ser viabilizada por las dependencias, en el marco de los mínimos operativos oficializados por ellas.  
 
El orden que establece el profesional territorial es el siguiente: 
 

• Se presenta el tema a tratar por la Secretaría de Inclusión Social y Familia quien tiene hasta 10 minutos para dar 
un breve contexto acerca del histórico de ese proyecto en la comuna. 

• Cuales acciones dentro de su misionalidad pueden llevar a cabo y cuales no se pueden llevar a cabo. 

• Luego los asistentes de manera organizada pueden proponer acciones con un espacio de intervención hasta 2 
minutos para dar su propuesta. 

 
2. Lectura de programación de las dependencias 

 
Una vez dada las claridades y la metodología en cual se va a desarrollar la recolección de insumos el profesional 
territorial del DAP da a conocer el instrumento en el cual se va a consignar o registrar las votaciones detallando el 
paso a paso que es el siguiente: 
 

• Lectura de Ideas de proyecto o nombre de Proyecto Estratégico 

• Posibles Acciones 

• Beneficiarios 

• Número De Beneficiarios 

• Localización 

• Votación 

• Observaciones  

• (mencionar si es observación Dependencia o Comunidad) 
 

 
 
Inicia la presentación el profesional Edgar Alexander Gaviria Arango representante de la Secretaría de Inclusión Social 
y Familia quien tiene hasta 10 minutos para dar un breve contexto acerca de la misionalidad de la dependencia que 
está a cargo de 3 de las ideas de proyecto para lo cual se les recogerá los insumos correspondientes, le acompañan 
los equipos de Seguridad Alimentaria y Nutricional, el equipo de Atención Integral al Adulto Mayor y el equipo de 
Discapacidad. 
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“La Secretaría de Inclusión Social y Familia, es una dependencia del nivel central que lidera la formulación, 

articulación, coordinación e implementación de estrategias y políticas sociales, tendientes a la promoción, 

protección, restitución y garantía de los derechos de los diferentes grupos poblacionales, para el mejoramiento de la 

calidad de vida”. 

Tema: Seguridad Alimentaria  

Histórico de la idea de proyecto “Apoyo nutricional para población vulnerable” que se cubre a través del bono 
alimentario (unipersonal y familiar). 
  

 
 
 
Intervención del Sr Álvaro Vergara, ingeniero de alimentos del equipo de Seguridad Alimentaria y nutricional, explica 
a la comunidad asistente acerca del proyecto “bono alimentario” se había suspendido por varios años en la comuna 
1, se retomó en el año 2023 con 150 bonos en total, y la para la vigencia 2024 un total de 120 bonos (60 familiares y 
60 unipersonales) destaca que en la comuna 1 se postularon para esta vigencia 6900 personas de las cuales 4188 
cumplen con los requisitos exigidos, reconocen que dicha comuna ocupa el tercer puesto en los índices de 
inseguridad alimentaria del distrito. 
 
Hace mención acerca de los mínimos operativos de la dependencia han cambiado ya que estaban en 50 beneficiarios 
y con el nuevo decreto se dispuso el doble es decir a 100 beneficiarios, de esa cifra para arriba se pueden realizar 
propuestas para este proyecto de inseguridad alimentaria.  
 
El profesional territorial del (DAP) Departamento Administrativo de Planeación de la C -1 Popular Darío Ortiz, hace 
un reencuadre acerca de cómo se llevará a cabo la dinámica para la participación de los asistentes 
 

• intervención de máximo 2 minutos por asistente 

• respeto y escucha por la palabra 
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• cada persona puede aportar, una posible acción, quienes son los beneficiarios, número de beneficiarios, 
localización de los mismos (nodos) barrios o toda la comuna. 

• Cada propuesta pasara a ser considerada y votada 

• se votará por mayoría simple, es decir, quienes a favor quienes en contra y se cuenta los votantes. 
 
A continuación, se plasman las intervenciones de los asistentes. 
 

• Amada de Jesús Quiroz… grupo camino de la esperanza… expresa que son muy pocos los bonos para tanta 
comunidad y pide que se analice muy bien a quienes se los van a otorgar. 

 
el Sr Álvaro Vergara, ingeniero de alimentos del equipo de Seguridad Alimentaria y nutricional responde que las 
personas deben inscribirse y postularse al proyecto de bono alimentario y recuerda que es allí donde 6.900 personas 
se postularon y 4800 fueron seleccionados al cumplir con los requisitos. 
 
Propuesta 1 - Nhora parra … propone, 600 bonos alimentarios para familia, no personales. 
Propuesta 2 - Libia Ruth González Arenas… propone, 1000 bonos alimentarios para familia.  Pregunta también de 
cuantos meses va ser ese bono alimentario 
el Sr Álvaro Vergara, ingeniero de alimentos del equipo de seguridad alimentaria y nutricional responde que son 5 
entregas mensuales. 
Propuesta 3 -Johnny Herrera Edil de la comuna 1 Popular… propone la construcción de 4 comedores comunitarios 1 
por cada nodo de la comuna 1 para los adultos mayores además denuncia una actitud hostil por parte de la 
secretaria de salud hacia él y la forma de trabajar. 
- Ana Serbia Grisales… propone que los bonos alimentarios no sean asignados por el nivel del Sisben.  
Propuesta 4 - Viviana rivera Edil de la comuna 1 Popular … propone 1.300 bonos alimentarios discriminados de la 
siguiente manera (300 para adultos mayores solos) y 1000 bonos familiares y que tengan en cuenta a toda la 
comunidad. 
- Gildardo correa….  propone apoyar las dos propuestas anteriores y complementa que, si sean 1000 bonos, pero 

para familias, que tengan en cuenten con niños, adultos mayores y personas con discapacidad 
- Gloria Vargas… se suma a la propuesta de 1000 bonos familiares. 
Propuesta 5 - Libia Ruth González Arenas… propone 1.300 bonos alimentarios discriminados de la siguiente manera 
(300 para adultos mayores solos) y 1000 bonos familiares. 
- Hugo Velásquez consejero comunal suplente de la C1 … propone que sean el bono unipersonal que está orientado 

al adulto mayor no sea solo para aquellos que están en los clubes de vida, sino general para todos en general. 
 
La dependencia es decir la secretaria de inclusión social y familia aclara acerca las viabilidades 
 
- Enuncia que todas las propuestas son viables, por las cantidades solicitadas. 
 
- Respecto al Sisbén, aclara que este no es excluyente… solo debe ser afiliado al Sisbén del distrito de Medellín. 
 
Teniendo esas claridades el profesional territorial orienta el ejercicio para votar siendo las 3:10 pm por una de las 
tres propuestas que difieren solo en las cantidades de beneficiarios 
 
Nhora parra declina a la propuesta de 600 bonos… y se adhiere a la propuesta de 1300 bonos. 
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Se retiran la primera y segunda propuesta quedando solo una propuesta la numero 4 que expresa: 
 
Asignar bonos alimentarios para familias de la comuna 1 – Popular 
 
A favor: 170 
En contra: 0 
Total: 170 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
- El Sr Gildardo correa pregunta acerca de que garantía o control de la calidad de los productos de los bonos 

alimentarios (ya que en ocasiones anteriores había quejas por la calidad de los productos). 
 
La dependencia responde que todos los productos otorgados en los bonos alimentarios son idóneos y con criterio de 
calidad para que lleguen a los beneficiarios en óptimas condiciones. 
 
- Erika arias… solicita claridad acerca de que si es necesario que en los grupos familiares debe haber una persona 

con discapacidad para que sea beneficiaria del bono. 
 
La dependencia responde que el bono es otorgado al grupo familiar en el cual no importa si no tienen en su 
composición personas con discapacidad o de otro enfoque diferencial, este no es excluyente. 
 
El profesional territorial del (DAP) Departamento Administrativo de Planeación de la C -1 Popular Darío Ortiz hace 
un llamado al orden acerca que no es una rendición de cuentas. 
 
Construcción de comedores comunitarios por nodo para la comuna 1 – Popular. 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: 
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- La propuesta número 3 que habla sobre la construcción de comedores comunitarios no es viable por las 

siguientes razones: 
 
“Con respecto a la idea de montaje de restaurantes comunitarios, no se da la viabilidad técnica, ni financiera por los 
altos costos que se derivan de la consecución del espacio en cumplimiento de la normatividad, adecuación del 
espacio, dotación del restaurante enseres y menaje; fluctuación en los valores de las raciones por el alza de los 
alimentos. Además de otros costos fijos por temas de contratación de manipuladores de alimentos y recurso humano 
suficiente y adecuado para la atención a beneficiarios que va desde la realización de los procesos de focalización, 
caracterización, y priorización de beneficiarios, atención a la población, entre otros. El proyecto no garantiza 
continuidad porque está sujeto a la priorización del recurso, además el proyecto que se oferta y ejecuta con recursos 
de PDL y PP es Bono Alimentario”. 
 
Cerrado el tema de Seguridad Alimentaria. 
 
Tema: Personas Mayores. 

Hace la presentación el profesional Edgar Alexander Gaviria Arango representante de la secretaria de inclusión social 
y familia con el fin de hacer la introducción a la temática en mención. 
 
histórico de la idea de proyecto “Atención Integral al Adulto Mayor”. 
Ver tabla de históricos 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Construcción de 

comedores 

comunitarios por 

nodo para la comuna 

1 - Popular

Toda la comunidad
4 comedores, 1 por 

nodo

4 nodos de la 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

4 comedores, 1 por nodo

PROPUESTA NO VIABLE POR 

PARTE DE LA DEPENDENCIA
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Astrid mesa, profesional de la dependencia Amauta hace una claridad frente a una pregunta que le realizaron 
previamente y que consistía en saber cuánto es el valor del apoyo al adulto mayor a lo que responde que dicho apoyo 
corresponde a $152.000 pesos de apoyo cada 2 meses, es decir 6 entregas. 
 
Gildardo correa: ¿el adulto mayor que reciba apoyo del gobierno central puede recibir apoyo también de PP? 
Astrid mesa: responde que eso no es posible, porque no puede ser beneficiario de dos programas de atención al 
adulto mayor. 
 
- Lucelly presco….  Pregunta ¿Que va hacer inclusión social acerca de muchas personas que están desamparadas 

en la comuna 1? 
Pregunta que se recoge para la dependencia correspondiente la secretaria de inclusión social y familia y en especial 
para el equipo de atención del adulto mayor. 
 
- Asignar una casa en comodato para personas adulto mayor, para atender a las personas que se encuentran en 

situación de calle (concretamente adulto mayor) pertenecientes a la comuna 1 – Popular. 
- Jhony Herrera… propone 4 centros vida para los 4 nodos y que sean beneficiados todos los adultos mayores de 

la comuna 1 Popular  
 
Propuesta 1- Lilia Ruth González arenas… propone 2000 beneficiarios del apoyo económico al adulto mayor para la 
comuna 1 Popular y 400 cupos para los centros vida. 
Propuesta 2 Viviana rivera…. Expresa que deberían ser 500 personas beneficiadas con apoyo económico.  
Propuesta 3 - Liliana maso …1200 personas beneficiadas con apoyo económico, y el comedor para los 
Propuesta 4 - Luz marina …. 1000 personas beneficiadas con apoyo económico, pero con un incremento de 
$150.000 de apoyo cada mes. 
 
Crear Centro Vida para cada nodo de la comuna 1 – popular 
 
Observación: que sean 50 personas adulto mayor atendidas en cada nodo de la comuna 1 – Popular. 
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La dependencia responde viabilidades acerca de esta idea de proyecto. 
 
- Las casas en comodato para el adulto mayor, no es viable y no está dentro de su misionalidad. 
- Los adultos mayores reciben ese monto económico que es dado por vía decreto nacional que es el 1090 de 2009 

vigente aún. 
- 2.000 personas beneficiadas del apoyo económico al adulto mayor para la comuna 1 Popular.  
- Apoyo al adulto mayor a través de la creación de otro centro vida gerontológico para un cupo máximo 200 

personas 100 en un centro vida puede ser el actual del barrio San Pablo y atención a otras 100 personas en otro 
lugar de la comuna que en momento de ejecución se puede buscar y elegir, y la secretaria garantiza el transporte 
de los adultos mayores. 

- 1000 personas beneficiadas del apoyo económico al adulto mayor para la comuna 1 Popular, con $150.000 de 
apoyo mensual no es viable. 

 
Siendo las 3:32 pm se procede a realizar la votación por 4 propuestas anteriormente descritas para el apoyo del 
adulto mayor en la comuna C1 Popular. 
 
Asignar una casa en comodato para personas adulto mayor, para atender a las personas que se encuentran en 
situación de calle (concretamente adulto mayor) pertenecientes a la comuna 1 – Popular. 
 
PROPUESTA NO VIABLE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA. 
 

 
 
Apoyo económico para las personas adulto mayor pertenecientes a la comuna 1 – Popular. 
P1: 
A favor: Todos 
En contra: 0 
Total: Todos 
Aprobada: SÍ 
P2: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P3: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Asignar una casa en comodato para personas adulto 

mayor, para atender a las personas que se encuentran en 

situación de calle (concretamente adulto mayor) 

pertenecientes a la comuna 1 - Popular

Persona adulto mayor 

perteneciente a la 

comuna 1 - Popular

Toda la comunidad
Todo el territorio comuna 1 - 

Popular

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

PROPUESTA NO VIABLE POR PARTE 

DE LA DEPENDENCIA
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La comunidad declina a las propuestas P2 y P3; por ende, queda aprobada la P1. 
P4: PROPUESTA NO VIABLE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA 
 

 
 
 
Atención en Centro Vida Gerontológico existente en la comuna 1 – Popular 
Viabilidad por parte de la dependencia máximo para 200 personas, 100 personas atendidas en un dos Centro Vida 
(100 personas por Centro Vida). 
 
A favor: Por Unanimidad 
En contra: 0 
Total: Todos 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
Crear Centro Vida para cada nodo de la comuna 1 - popular 
que sean 50 personas adulto mayor atendidas en cada nodo de la comuna 1 - Popular 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Atención en Centro 

Vida Gerontológico 

existente en la 

comuna 1 - Popular

Persona adulto 

mayor 

perteneciente a la 

comuna 1 - Popular

200 personas

Todo el territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: Todos

En contra: 0

Total: Todos

Aprobada: SÍ

Observaciones:

Viabilidad por parte de la 

dependencia máximo para 200 

personas, 100 personas 

atendidas en un dos Centro 

Vida (100 personas por Centro 

Vida)
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PROPUESTA NO VIABLE POR PARTE DE LA DEPENDENCIA 
 

 
 
Cerrado el tema de adulto mayor. 
 
Tema: Personas Con Discapacidad 

Nuevamente hace la presentación el profesional Edgar Alexander Gaviria Arango representante de la secretaria de 
inclusión social y familia con el fin de hacer la introducción a la temática en mención. 
 
Ver tabla de históricos 
 

 
 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Crear Centro Vida 

para cada nodo de la 

comuna 1 - popular

Persona adulto 

mayor 

perteneciente a la 

comuna 1 - Popular

4 Centros Vida, 1 por 

cada nodo existente 

en la comuna 1 - 

Popular

Todo el territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

Observación: que sean 50 

personas adulto mayor 

atendidas en cada nodo de la 

comuna 1 - Popular

PROPUESTA NO VIABLE POR 

PARTE DE LA DEPENDENCIA 
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- Apoyo económico para personas con discapacidad de la C1. 
- Brindad atención psicosocial y formación en emprendimiento a cuidadores de personas con discapacidad de la 

C1. 
- Brindad atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas con discapacidad de la C1. 
- Brindar capacitación y acompañamiento y atención psicosocial a cuidadores de personas con discapacidad 

semidependientes y dependientes de cuidado de la C1. 
 
De la comuna 1 Popular surgió una propuesta que ha sido replicada en otras comunas y consiste en  
 
- “Promover la creación y consolidación de grupos de apoyo para cuidadores de personas con discapacidad, esta 

consiste en “Promover la creación y consolidación de grupos de apoyo social que brinden acompañamiento a las 
personas con discapacidad generando un soporte social de base que permita acciones de cooperación y 
solidaridad entre los cuidadores que no solamente dependan de la persona dependiente del cuidado. Con un cupo 
de 25 personas”. 

 
La profesional territorial del equipo de discapacidad Lissed Paola Quiceno habla en detalle del histórico de los 
proyectos 
- Apoyo económico para personas con discapacidad de la C1, menciona que se lleva una atención consecutiva de 

2 años 2023 y 2024 favoreciendo a 50 personas de los casi 600 que se han postulado para dichas vigencias. 
 
- Brindad atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas con discapacidad de la C1. para este 

año se va beneficiar a 10 personas, proyecto que esta aun por ejecutarse dicha vigencia. 
 

- Brindar capacitación y acompañamiento y atención psicosocial a cuidadores de personas con discapacidad 
semidependientes y dependientes de cuidado de la C1, se han postulado 25 personas para los años 2023 y 2024.  

 
Se abre el espacio para la participación de la comunidad asistente para que aporten ideas, actividades entre otra 
acerca de la idea del apoyo económico para personas con discapacidad de la comuna 1 - Popular 
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Propuestas 
P1: 300 cupos para el apoyo económico propuesta realizada por la Sra. María Emperatriz 
P2: 500 cupos para el apoyo económico propuesta realizada por la Sra. Liliana Mazo 
P3: 700 cupos la dependencia informa que es posible atender según históricos en la comuna 1 - Popular. 
 
Propuestas realizadas por la Sra. Erika Arias del comité comunal y corregimental de discapacidad de la C-1 
P4: 1000 personas beneficiadas con apoyo económico en toda la comuna  
 
- Capacitación y acompañamiento psicosocial a cuidadores de personas con discapacidad de la comuna 1 – 

Popular, proponen 35 cupos. 
- Brindad atención psicosocial y formación en emprendimiento a cuidadores de personas con discapacidad de la 

C1, proponen 60 cupos- 
- Programa Ser Capaz en Casa de la comuna 1 – Popular, proponen 60 cupos. 
- Atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas con discapacidad de la comuna 1 – Popular 

proponen 10 cupos. 
 
P5: 1000 cupos para el apoyo económico propuesta realizada por la Sra. Ana maría Beltrán 
La dependencia responde que solo es viable 700 personas beneficiadas  
 
Propuestas a votación:  
 
Siendo las 3:55 pm se procede a realizar la votación por 4 propuestas anteriormente descritas 
 
Apoyo económico para personas con discapacidad de la comuna 1 – Popular. 
P1: 
A favor: 3 
En contra: 0 
Total: 3 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P3: 
A favor: 120 
En contra: 0 
Total: 120 
Aprobada: SÍ 
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Capacitación y acompañamiento psicosocial a cuidadores de personas con discapacidad de la comuna 1 – 
Popular. 
 
A favor: 123 
En contra: 0 
Total: 123 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
Atención psicosocial y formación en emprendimiento a cuidadores de personas con discapacidad de la comuna 1 
– Popular. 
A favor: 121 
En contra: 0 
Total: 121 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
Programa Ser Capaz en Casa de la comuna 1 – Popular. 
A favor: 121 
En contra: 0 
Total: 121 
Aprobada: SÍ 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Apoyo económico para personas con discapacidad de la comuna 1 - 

Popular

Personas con 

discapacidad 

pertenecientes a la 

comuna 1 - Popular

P1: 300 cupos

P2: 500 cupos

P3: 700 cupos

Todo el territorio comuna 1 - 

Popular

P1:

A favor: 3

En contra: 0

Total: 3

Aprobada: NO

P2:

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

P3:

A favor: 120

En contra: 0

Total: 120

Aprobada: SÍ

Observación: La Dependencia 

informa que es posible atender 

máximo 700 cupos según 

históricos en la comuna 1 - Popular

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Atención psicosocial y formación en emprendimiento a cuidadores de 

personas con discapacidad de la comuna 1 - Popular

Cuidadores personas con 

discapacidad comuna 1 - 

Popular

60 cupos
Todo el territorio comuna 1 - 

Popular

A favor: 121

En contra: 0

Total: 121

Aprobada: SÍ
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Atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas con discapacidad de la comuna 1 – Popular 
A favor: 121 
En contra: 0 
Total: 121 
Aprobada: SÍ 
 
 

 
 
 
 
 
Realizar el Campamento de Vida Independiente para personas con discapacidad de la comuna 1 – Popular. 
A favor: 119 
En contra: 2 
Total: 121 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
Se está indagando a la secretaria de inclusión y el equipo de discapacidad cual es el criterio de selección para las 
personas con discapacidad en cuanto al campamento de vida. 
 
respuesta: el número de personas beneficiadas (física auditiva o visual) máximo 100 personas. El cuidador se autoriza 
siempre y cuando la persona con discapacidad lo requiera  
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Atención psicosocial y formación en emprendimiento a personas con 

discapacidad de la comuna 1 - Popular

Personas con 

discapacidad 

pertenecientes a la 

comuna 1 - Popular

10 cupos
Todo el territorio comuna 1 - 

Popular

A favor: 121

En contra: 0

Total: 121

Aprobada: SÍ

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Realizar el Campamento de Vida Independiente para personas con 

discapacidad de la comuna 1 - Popular

Personas con 

discapacidad y 

cuidadores 

pertenecientes a la 

comuna 1 - Popular

100 personas con discapacidad 

física, auditiva o visual

Todo el territorio comuna 1 - 

Popular

A favor: 119

En contra: 2

Total: 121

Aprobada: SÏ

Observación:

La Dependencia informa que 

el Campamento de Vida 

Independiente está diseñado 

para atender a 100 personas 

con discapacidad física, 

auditiva o visual; el cuidador 

puede asistir solo si la 

persona con discapacidad lo 

requiere; por tal razón la 

propuesta "1400 (700 

personas con discapacidad y 

700 cuidadores)" se ajusta en 

sus cantidades
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TEMA SALUD  
 
Laura Ruiz Gestora territorial de la secretaria de Salud técnico de la dependencia en mención hace referencia a que 
en vigencias anteriores se había realizado los proyectos con los mínimos operativos establecidos, para los años 
2023 y 2024 se ha ofrecido dos estrategias que son  
Salud vidual 
Salud oral. Prótesis dental 
 

 
 
 
 
 
Idea de proyecto  
 
Ideas de Proyecto 2024: Salud para todos (Cobertura en salud y calidad de atención en salud). 
Oferta de la dependencia para la comunidad. 
 
✓ Estilos de vida Saludable: Mínimo Operativo Cantidad: 325 personas que contemplan: Tres (3) procesos de 

formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable.   

✓ Medellín Te Quiere Saludable:  Mínimo Operativo Un (1) equipo básico de atención para 500 familias, Cantidad: 

1 (todos los grupos poblacionales) 

✓ Prevención de Adicciones (CE-SPA); Mínimo Operativo 1 Centro de Escucha; Cantidad:1 (se atienden 

aproximadamente 800 personas por cada centro de escucha) 

✓ Familias Fuertes y Resilientes (FFR): Mínimo Operativo 100 familias. 

✓ Escuchaderos: Mínimo Operativo 2 Centro de Escucha.  

✓ Salud Visual: Mínimo Operativo 200 entrega de gafas (75% de los beneficiarios para 13 a 59 años y el resto para 

mayores de 60 años). 

✓ Salud oral - Prótesis dentales; Mínimo Operativo 200 Personas (Personas mayores de 18 años, prótesis Dentales 

removibles acrílicas, metálicas y totales). 

✓ Salud oral- Ortodoncia Preventiva; Mínimo Operativo: 100 personas (para niños entre 6 y 10 años 
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✓ Vacunación Neumococo: Mínimo Operativo: 300 personas (Adultos mayores de 50 años y con enfermedad 

crónica o factor de riesgo por comorbilidad desde 17 a 49 años) 

✓ Adherencia al tratamiento de la Tuberculosis; Mínimo Operativo 30 Máximo 136 (según casos reportados a corte 

2023). 

✓ Centros de escucha en SSR; Unidad: Mínimo Operativo: 1 (dirigido a población LGTBIQ+) 

✓ Prevención de la violencia sexual: Mínimo Operativo: 400 (adolescentes entre los 10 a 13 años de los grados 5 º, 

6º, 7º de instituciones educativas). 

✓ Gestión Territorial en Salud; Mínimo Operativo 1 (Se establece por comuna, donde puede elegir la etapa a 

ejecutar dependiendo del diagnóstico de la comuna). 

 
Propuesta del Sr Hugo Velásquez consejero de salud de la JAL, hace la invitación a la comunidad a votar por los 
proyectos de salud propone todas las actividades por mínimos operativos que plantea la dependencia, pero si subir 
250 los beneficiarios de prótesis dentales y 250 beneficiarios de (salud Visual). 
 
Estilos de vida Saludable 
A favor: 82 
En contra: 0 
Total: 82 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
Medellín Te Quiere Saludable 
P1: 
A favor: 0 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o Comunidad)

Estilos de vida 

Saludable

Toda la 

comunidad

325 personas que 

recibirán tres (3) 

procesos de 

formación, tres (3) 

experiencias, una (1) 

Iniciativa y una (1) 

Navidad saludable

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 82

En contra: 0

Total: 82

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: 325 personas (para 

toda la población).

* Máximo operativo de Intervención: 880 personas sin 

actividades opcionales y total con actividad opcional 985 

personas.

Observaciones: se adicionan los diplomados expuestos 

por la Dependencia que tratan temas como Estilos de Vida 

Saludables (promoción y prevención) y el fortalecimiento 

del plan de trabajo de la Mesa Ampliada de Salud, 

COVECOM y COPACO con 5 jornadas de capacitación, 

incluyendo el pago del tallerista y la logística para su 

realización.
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En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 

 
 
Prevención de Adicciones 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
 

 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o Comunidad)

Medellín Te 

Quiere Saludable

Toda la 

comunidad

P1: Un (1) equipo 

básico de atención 

para 500 familias

P2: 2

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

P1:

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

P2:

A favor: 83

En contra: 0

Total: 83

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: Un (1) equipo básico 

de atención para 500 familias.

* Máximo operativo de Intervención: Dos (2) equipos 

básicos de atención para 1.000 familias.

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o Comunidad)

Prevención de 

Adicciones

Población en 

general con 

énfasis en 

adolescentes y 

jóvenes

800 personas por 

cada centro de 

escucha

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 83

En contra: 0

Total: 83

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

*Mínimo operativo de intervención: Se establece por un 

(1) Centro de Escucha, donde se atienden 

aproximadamente 800 personas por cada centro de 

escucha

* Máximo operativo de Intervención:  tres (3) centros de 

escucha para atender aproximadamente a 2.400 personas.
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Familias Fuertes y Resilientes (FFR) 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
 
 

 
 
Escuchaderos 
P1: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
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Salud Visual 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
 

 
 
Salud oral - Prótesis dentales 
P1: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 0 
En contra: 0 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o Comunidad)

Escuchaderos
Toda la 

comunidad

P1: 2 Centros de 

Escucha

P2: 4 Centros de 

Escucha, uno por 

nodo

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

P1:

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

P2:

A favor: 83

En contra: 0

Total: 83

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: 2 centros de escucha

* Máximo operativo de Intervención: 4 centros de escucha

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o Comunidad)

Salud Visual

Entrega de gafas (75% 

de los beneficiarios 

para personas de 13 a 

59 años y el resto para 

personas adulto 

mayor de 60 años)

200 personas

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 83

En contra: 0

Total: 83

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: 200 personas

* Máximo operativo de Intervención: 1.200 personas
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Total: 0 
Aprobada: NO 
P3: 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
 
 
 

 
 
 
 
Salud oral- Ortodoncia Preventiva 
P1: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
 
 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Salud oral - 

Prótesis 

dentales

Toda la 

comunidad

(Personas mayores de 18 

años, prótesis Dentales 

removibles acrílicas, 

metálicas y totales)

P1: 200 personas

P2: 250 personas

P3: 500 personas

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

P1:

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

P2:

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

P3:

A favor: 83

En contra: 0

Total: 83

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: Doscientas 

(200) personas, de acuerdo con el histórico de 

ejecución se requiere 1.7 prótesis por cada persona 

lo que representa una proyección de 340 prótesis.

* Máximo operativo de Intervención: Quinientas 

(500) personas
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Vacunación Neumococo 
P1: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 
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Adherencia al tratamiento de la Tuberculosis 
P1: 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
P2: 
A favor: 83 
En contra: 0 
Total: 83 
Aprobada: SÍ 

 
Centros de escucha en Salud Sexual y Reproductiva 
A favor: 81 
En contra: 0 
Total: 81 
Aprobada: SÍ 
 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Adherencia al 

tratamiento de la 

Tuberculosis

Pacientes con diagnóstico 

de tuberculosis y que 

presentan algún riesgo en 

la adherencia al 

tratamiento

P1: 30 personas

P2: 100 personas

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

P1:

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

P2:

A favor: 83

En contra: 0

Total: 83

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: 30 personas

* Máximo operativo de Intervención: número de 

casos reportados
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Prevención de la violencia sexual 
A favor: 81 
En contra: 0 
Total: 81 
Aprobada: SÍ 

 
 
 
Gestión Territorial en Salud 
A favor: 81 
En contra: 0 
Total: 81 
Aprobada: SÍ 
 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Centros de 

escucha en Salud 

Sexual y 

Reproductiva

Centro de Escucha (dirigido 

a población LGTBIQ+)

1 centro de escucha 

para atender a 800 

personas 

aproximadamente

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 81

En contra: 0

Total: 81

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: 1 centro de 

escucha para atender a 800 personas aprox.

* Máximo operativo de Intervención: dos (2) centro 

de escucha para atender a 1600 personas aprox.

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Prevención de la 

violencia sexual

Adolescentes entre los 10 a 

13 años de los grados 5 º, 6º, 

7º de instituciones 

educativas

400 estudiantes en 

adelante

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 81

En contra: 0

Total: 81

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: por persona 

intervenida en institución educativa, para la 

atención de 400 estudiantes en adelante, esta 

propuesta debe estar acompañada de la aceptación 

del rector para ejecutar en la IE.

* Máximo operativo de Intervención: para intervenir 

a 1.500 personas en instituciones educativas.
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Luis Augusto Hurtado de la secretaria de salud da una claridad acerca del proyecto de fortalecimiento de los Copacos 
a la mesa de salud y los demás espacios de participación social se pueden incluir dentro del proyecto de gestión 
territorial en salud que ya fue aprobado, e incluya esos 4 agentes comunitarios dentro del proyecto mencionado. 
  
El fortalecimiento para la gestión de los agentes primarios en salud si es una actividad adicional que se debe incluir 
en el proyecto de estilo de vida saludable con cupo de hasta 25 personas para formar, debe definir la secretaria si 
son 25 personas que se van a incluir de manera adicional al proyecto de estilo de vida saludable para dicha formación 
de los agentes comunitarios en salud. 
 
El profesional territorial del (DAP) Departamento Administrativo de Planeación de la C -1 Popular Darío Ortiz da la 
orientación acerca de la posibilidad de agrupar en un solo proyecto todas las ideas de la secretaria de inclusión social 
y familia (seguridad alimentaria, personas mayores, personas con discapacidad), y que sumen a un solo proyecto en 
el tarjetón, o que queden de manera separada. 
  
Votación  
- Que queden juntos los proyectos de inclusión social (seguridad alimentaria, personas mayores, personas con 

discapacidad)  
- Que queden separados los proyectos de inclusión social (seguridad alimentaria, personas mayores, personas con 

discapacidad). 
Resultado: 
Siendo las 5:27 pm los asistentes han decidido que proyectos de inclusión social (discapacidad- personas mayores – 
bono) van juntos al tarjetón … 84 votantes. 
 
4 Aplicación Instrumento de Percepción de la estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
Se explica cómo es el desarrollo de la actividad por parte de la a la profesional de la (SPC) Secretaria de Participación 
Ciudadana Beatriz Cardona Dinamizadora de la comuna 1 Popular, 
 

POSIBLES 

ACCIONES
BENEFICIARIOS

NUMERO DE 

BENEFICIARIOS
LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Gestión 

Territorial en 

Salud

Dirigido especialmente a 

líderes de la comuna, 

puede participar población 

en general interesada

25 Beneficiarios

Todo el 

territorio 

comuna 1 - 

Popular

A favor: 81

En contra: 0

Total: 81

Aprobada: SÍ

Información suministrada por la Dependencia:

* Mínimo operativo de intervención: Se establece 

por comuna 1 proyecto, donde puede elegir la etapa 

a ejecutar dependiendo del estado de avance de la 

comuna.

* Máximo operativo de Intervención: no aplica

Observaciones:

La dependencia indica que la propuesta 

"Fortalecimiento del plan de trabajo de la Mesa 

Ampliada de Salud, COVECOM y COPACO" está 

implícita en la presente propuesta "Gestión 

Territorial en Salud" y adicionalmente que el 

número de beneficiarios pasa de 4 personas líderes - 

1 por nodo, por 1 solo beneficiario.
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Se escogen 4 voluntarios para la realización de la misma y se procede a llenar dicho formato. 
 
Siendo las 5:40 se da por terminada la jornada de taller de recolección de insumos con todos los temas abordados. 

CONCLUSIONES 

1 

 Se logra cubrir todos los temas establecidos en el orden del día. 
✓ Presentación de claridades técnicas y metodológicas 
✓ Lectura de programación de las dependencias 
✓ Desarrollo del taller por dependencias 
✓ Aplicación Instrumento de Percepción de la estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

2 

 Se logra la votación para las 4 temáticas establecidas inicialmente 
✓ Seguridad alimentaria. 
✓ Personas mayores 
✓ Personas con discapacidad 
✓ salud 

3  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Listado de asistencia  

2 Presentaciones  Power Point 

3 

Matrices   
24_FP_PP_C1_INCLUSION_DISCAPACIDAD- 
24_FP_PP_C1_INCLUSION_PERSONA MAYOR 
24_FP_PP_C1_INCLUSION_SEG ALIMENTARIA – 
24_FP_PP_C1_SALUD 

4  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 12/08/2024 
 
 

 
Eidher Fernando Cadena Londoño 
Profesional Territorial DAP 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha S/R 


